Personería jurídica de los distritos

Procedimiento para la constitución en persona jurídica de los distritos rotarios – Julio de 2007
La Junta Directiva de RI autorizó a los distritos rotarios a adquirir la personería jurídica, siempre que se cumplan determinadas condiciones, según las disposiciones de la sección 17.020 del Rotary Code of Policies (Código de normas de Rotary), cuyo texto se incluye más adelante.  
1. 
Aprobación de las dos terceras partes de los clubes del distrito

Antes de solicitar la aprobación de la Directiva de RI, el distrito deberá obtener la aprobación de al menos las dos terceras partes de los clubes que lo integran. La votación a tal efecto tendrá lugar en la Conferencia de Distrito o por correo.  
La certificación respecto a la aprobación de las dos terceras partes de los clubes del distrito deberá constar en el formulario Solicitud de autorización para la constitución en persona jurídica, incluido al final del presente documento. Este formulario también puede solicitarse al representante de Apoyo a Clubes y Distritos (ACD) que atiende al distrito o descargarse de la página web de Rotary (www.rotary.org).  
2.
Redacción de los documentos de constitución en persona jurídica

Al redactar los “documentos de constitución en persona jurídica” (éstos se definen como aquellos documentos cuya presentación ante las autoridades competentes es obligatoria, por ejemplo: escritura constitutiva, reglamento interno y demás documentación pertinente), será indispensable que su contenido obedezca a las disposiciones esenciales establecidas por la Directiva de RI. De no cumplirse dichas disposiciones, se denegará al distrito la aprobación de los “documentos de constitución en persona jurídica”. Se deberá anotar la ubicación de las once (11) disposiciones esenciales en la tabla provista bajo el punto 4 de la solicitud (véase la última página del presente documento).
Se incluye, en una hoja separada, un esbozo del texto recomendado para la incorporación de las disposiciones indispensables para solicitar la personería jurídica. Si prefiere, descargue el texto de la página web (www.rotary.org) o solicítelo por correo electrónico al representante de ACD.
3.
Envíe los documentos a Rotary International
Contacte con el representante de ACD en caso de tener alguna duda sobre los trámites que se deben seguir. Una vez preparados los documentos necesarios, envíe al representante de ACD solamente aquellos documentos cuya presentación exigen las autoridades competentes en el ámbito del distrito. Remita dicha documentación por correo electrónico, fax o correo postal. El análisis de la documentación por parte de RI tardará aproximadamente seis semanas. En caso de cualquier incongruencia o duda respecto a los documentos preparados por el distrito, el representante de ACD se pondrá en contacto con usted. De determinarse que la documentación presentada se adhiere a la normativa de la Directiva de RI, se le notificará por escrito al respecto.
Texto recomendado para las disposiciones de inclusión obligatoria en la escritura constitutiva para el otorgamiento de la personería jurídica a los distritos

 

1.
 Esta sociedad se denominará "Distrito ________ de Rotary International, ______”.  







   (No del distrito) 


         (Asociación Civil [A.C.] 









               u otra designación que corresponda)

 

2.
Esta sociedad será una entidad sin fines de lucro y no tendrá capacidad para emitir acciones de capital. En calidad de entidad o sociedad sin fines de lucro, no pagará dividendos ni estará facultada para distribuir porción alguna de sus bienes monetarios, propiedad u otros activos entre sus miembros, directores o funcionarios.

 

3.
En caso de que cualquier disposición de la presente escritura constitutiva contradiga los Estatutos, el Reglamento u otra normativa establecida por Rotary International (RI) y las modificaciones a tales documentos que se adopten oportunamente, regirán en todo momento las disposiciones vigentes de los Estatutos, el Reglamento u otra normativa aplicable establecida por RI.

 

4.
Los únicos miembros de esta sociedad serán los clubes rotarios designados como pertenecientes al Distrito ______, de conformidad con el Reglamento de Rotary International.  Tanto la adición de un club o varios clubes al Distrito ______ como su remoción de este distrito, de conformidad con el Reglamento de RI, modificará inmediata y automáticamente la correspondiente composición de los miembros de la sociedad constituida mediante el presente instrumento.

  

5.
Los miembros de la sociedad fijarán el número de directores y su duración en el cargo. (El número de directores y su duración en el cargo se fijarán de acuerdo con las leyes locales y los usos del distrito. El número, la duración en el cargo y el método de elección de los directores pueden insertarse aquí o incluirse en el reglamento interno u otro documento pertinente.) El rotario que ejerza el cargo de gobernador del Distrito ______, el gobernador electo del Distrito ______ y el ex gobernador que más recientemente haya prestado servicio en el Distrito ______ serán siempre integrantes de la junta directiva. El gobernador de distrito será el presidente de la junta directiva. Solamente los rotarios socios de los clubes del Distrito ______ tendrán derecho a desempeñar el cargo de director.

6.
Los funcionarios de esta sociedad serán exclusivamente rotarios que sean socios de los clubes del Distrito ______. El gobernador del Distrito ______ será el ___________________ (insértese el cargo del funcionario de más alta jerarquía de la sociedad) de esta sociedad.

7. Esta sociedad dejará de funcionar y comenzará los trámites de disolución inmediata y automáticamente tras el voto [afirmativo] de las dos terceras partes de sus miembros en la Conferencia del Distrito ______ o mediante votación por correo o por decisión de la Junta Directiva de RI. El gobernador del Distrito ______ notificará a la Junta Directiva de RI respecto a la resolución de los clubes del Distrito ______ a favor de la disolución de la sociedad y remitirá un informe definitivo al secretario general de RI tras la conclusión de los trámites de disolución. 

8. El gobernador de distrito emitirá un informe anual a los clubes que lo constituyen a fin de mantenerlos al tanto sobre la situación de la sociedad.

El texto que figura a continuación es un extracto del Rotary Code of Policies actualizado en abril de 2005:

17.020. Personería jurídica de los distritos

17.020.1. Definiciones

Para los fines de esta sección, el significado de los siguientes términos será el que se indica a continuación:

1) “Sociedad”: una sociedad, asociación, sociedad de responsabilidad limitada u otra entidad similar reconocida por las autoridades locales.  
2) “Constitución [Constituir] en persona jurídica”/“Constitución en sociedad”: el procedimiento mediante el cual se establece una sociedad.

3) “Documentos de constitución en persona jurídica”: la documentación oficialmente adoptada por una sociedad en la cual se establecen las normas para su administración y operación, incluida su escritura constitutiva, su reglamento interno y demás documentos pertinentes.

17.020.2. Tramitación de la constitución en persona jurídica

RI reconoce que, por diversas razones, los distritos rotarios posiblemente deseen solicitar la personería jurídica. La decisión de solicitar la aprobación de la Directiva con el objeto de constituirse en persona jurídica queda a discreción de los clubes de cada distrito rotario, teniendo en cuenta las circunstancias locales.
A fin de solicitar la aprobación de la Directiva de RI para constituirse en persona jurídica, los distritos deberán obtener la aprobación de al menos las dos terceras partes de los clubes que los integran, efectuándose la votación en la Conferencia de Distrito o por correo. En ambas modalidades de votación, todo club tendrá derecho a un voto. Tras la aprobación de la Directiva, los distritos podrán proceder a solicitar la personería jurídica.
Una vez que a un distrito se le otorgue la personería jurídica, la sociedad y el anterior distrito sin personería jurídica constituirán una sola entidad. El distrito con personería jurídica tendrá, en el sentido más amplio, todas las facultades, derechos y privilegios correspondientes a un distrito rotario, de conformidad con los Estatutos, el Reglamento y las normas de RI, y asumirá todas las obligaciones y requisitos establecidos.
En la medida en que las disposiciones de las leyes de la jurisdicción local lo permitan, los documentos de constitución en persona jurídica de un distrito con personería jurídica serán compatibles con los Estatutos, el Reglamento y las normas de RI. En caso de que se introduzcan modificaciones a los Estatutos, el Reglamento o las normas de RI que tuvieran como consecuencia la incongruencia de los documentos de constitución en persona jurídica del distrito con tales documentos en su forma modificada, el distrito modificará de inmediato sus documentos de constitución en persona jurídica a fin de que éstos estén en consonancia una vez más con los documentos y normas rectores de RI. Las sociedades establecidas mediante adquisición de la personería jurídica por parte de los distritos pertinentes funcionarán de conformidad con los Estatutos, el Reglamento y las normas de RI, y no tomarán medida alguna que sea incongruente con los Estatutos, el Reglamento o las normas de RI.  
El distrito afectado notificará inmediatamente al secretario general si alguna disposición de las leyes locales impidiera al distrito con personería jurídica tomar alguna medida necesaria o exigiera que éste tomara alguna medida no permitida por los Estatutos, el Reglamento o las normas de RI.

Los distritos interesados deberán remitir al secretario general, en representación de la Directiva, los documentos de constitución en persona jurídica cuya presentación exigen las autoridades competentes locales para tales fines. Una vez concluidos los trámites de la constitución en persona jurídica, no se requerirá la presentación ante la Directiva de las modificaciones que posteriormente se introduzcan en estos documentos. Sin embargo, toda modificación deberá ser congruente con los Estatutos, el Reglamento y las normas de RI.
El gobernador de distrito será responsable de la supervisión de los trámites de la constitución en sociedad.

La organización de los distritos que adquieran la personería jurídica se prestará para promover el Plan de Liderazgo Distrital.

Los documentos de constitución en persona jurídica de todo distrito que obtenga tal condición incluirán las disposiciones necesarias para dejar constancia de que el distrito constituido en sociedad cumplirá con los siguientes requisitos:

1) El nombre del distrito que haya obtenido la personería jurídica será "Distrito (número del distrito) de Rotary International, (Asociación Civil [A.C.] u otra designación que corresponda)”.
2) Esta sociedad será una entidad sin fines de lucro y no pagará dividendos ni estará facultada para distribuir porción alguna de sus bienes monetarios, propiedad u otros activos entre sus miembros, directores o funcionarios.

3)  En aquellos casos en los que las disposiciones de los documentos de constitución en persona jurídica contradigan los Estatutos, el Reglamento u otra normativa establecida por RI, regirán en todo momento las disposiciones vigentes de los Estatutos, el Reglamento u otra normativa aplicable establecida por RI. 
4) Todos los clubes rotarios que conforman un distrito al que se le haya otorgado la personería jurídica serán miembros de la sociedad o entidad así establecida.  
5) Inicialmente, los miembros del distrito serán los clubes rotarios que lo conforman en el momento de constituirse el distrito en persona jurídica. Tanto la adición de un club o varios clubes al distrito como su remoción de éste, de conformidad con el Reglamento de RI, modificará inmediata y automáticamente la correspondiente composición de los miembros de la sociedad constituida mediante el otorgamiento de la personería jurídica. 
6)  Solamente los clubes rotarios del distrito podrán ser miembros del distrito constituido en persona jurídica.

7) El distrito constituido en sociedad dejará de funcionar y comenzará los trámites de disolución inmediata y automáticamente tras la decisión de la Junta Directiva de RI a tal efecto o tras el voto afirmativo de las dos terceras partes de los clubes miembros en la Conferencia de Distrito o mediante votación por correo. El gobernador de distrito notificará a la Directiva de la resolución del distrito a favor de la disolución de la sociedad y remitirá un informe definitivo tras la conclusión de los trámites de disolución.
8) Los integrantes de la junta directiva y los funcionarios del distrito constituido en sociedad serán exclusivamente rotarios que sean socios de los clubes del distrito.

9) Los directores del distrito constituido en sociedad incluirán al gobernador de distrito en ejercicio, el gobernador de distrito electo y el ex gobernador de distrito que más recientemente haya prestado servicio en el distrito, así como todo otro rotario que el distrito disponga. El número de los directores y su duración en el cargo se establecerán de conformidad con las leyes locales y según las disposiciones de los documentos de constitución en persona jurídica del distrito. 
10) El gobernador de distrito en ejercicio será el funcionario de más alta jerarquía del distrito con personería jurídica y desempeñará el cargo de presidente de la directiva de la sociedad. El distrito podrá elegir a tantos funcionarios adicionales como requieran las leyes locales y como se disponga en los documentos de constitución en persona jurídica.

11) El gobernador presentará un informe anualmente a los clubes sobre la situación de la personería jurídica del distrito.

17.020.3. Distritos con clubes situados en más de una jurisdicción

Los distritos con clubes situados en más de una jurisdicción podrán tramitar su personería jurídica en cualquiera de las jurisdicciones pertinentes y tomarán las medidas necesarias para registrar su constitución en sociedad en las demás jurisdicciones, según corresponda.

Ningún distrito que tenga clubes en más de una jurisdicción tramitará su personería jurídica en una jurisdicción que favoreciera a un club o un rotario respecto a otro o que circunscribiera las facultades de club o rotario alguno de ejercer todos los derechos y privilegios que les correspondieran según los Estatutos, el Reglamento o la normativa de RI.   
17.020.4. Situación fiscal de los distritos constituidos en persona jurídica

Los distritos que obtengan personería jurídica podrán solicitar desgravación fiscal y la clasificación impositiva favorable dentro de la jurisdicción gubernamental que corresponda. Los distritos de los EE.UU. que obtengan personería jurídica deberán utilizar la clasificación impositiva colectiva 501(c)(4) otorgada a Rotary International.
17.020.5. Notificación de la disolución

El gobernador notificará inmediatamente a la Directiva sobre la disolución u otra modificación a la situación de la sociedad creada mediante la constitución del distrito en persona jurídica.

17.020.6. Autoridad de la Directiva para permitir variantes por causa justificada

Por causa justificada, la Directiva podrá permitir variaciones a los requisitos de las normas establecidas para la personería jurídica de los distritos.

17.020.7. Autoridad del secretario general
La Directiva de RI autoriza al secretario general a proceder en nombre de este organismo con respecto a todo asunto relacionado con la personería jurídica de los distritos, incluidos el análisis y la aceptación de toda solicitud de constitución en persona jurídica. En el caso de que, debido a circunstancias excepcionales, se requiera la emisión de nuevas normas, el secretario general deberá remitir el asunto pertinente al Comité Ejecutivo.

Solicitud de autorización para la constitución en persona jurídica


Distrito ______ de Rotary International
 

 1.
Certifico por la presente que la propuesta de constitución en persona jurídica del Distrito _____ de Rotary International fue aprobada por las dos terceras partes de los clubes del distrito

 

(
en su Conferencia de Distrito anual celebrada en
__









(Fecha[s])

 


en 




(Lugar/sede)


O 

 

(
mediante votación por correo efectuada durante _____________________________










(Mes/año)

 

 

2.
El/Los 



 [insértese el/los nombre(s) del documento o los documentos que se someterán a consideración de las autoridades del gobierno local, p.ejem.: escritura constitutiva], que se adjunta(n) al presente formulario, ha(n) sido redactado(s) de conformidad con las leyes de _________________________ (insértese el nombre de la jurisdicción gubernamental en la cual se registrarán los documentos de constitución en persona jurídica). Conserve una copia de la documentación citada para sus archivos.

 

 3.
La documentación adjunta fue redactada por:

 


Nombre: _______________________________________________________________________

 


Dirección: ______________________________________________________________________

 


Teléfono: __________________________________

 


Fax: ______________________________________

 


Correo electrónico: __________________________


¿Rotario/a?
    ( Sí

( No

Continúa en la siguiente página.
4.
Las 11 disposiciones esenciales se encuentran ubicadas de la siguiente manera en el documento de constitución en persona jurídica:

 Disposición núm.         En el artículo núm.         En la pág. Núm. 

	            1
	
	

	            2
	
	

	            3
	
	

	            4
	
	

	            5
	
	

	            6
	
	

	            7
	
	

	            8
	
	

	            9
	
	

	           10
	
	

	           11
	
	


La documentación incluye:


□
Reglamento



□
Artículos de constitución en persona jurídica

□
Otro (describa): _______________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

 

 

 

 

________________________

__________
__________________________________


(Firma del gobernador de distrito)




(Fecha)

 

Distrito No __________________
 

Remita el formulario, debidamente cumplimentado, y los documentos de constitución en persona jurídica al representante de la oficina de Administración de Clubes y Distritos encargado de su distrito.
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